
                                         
 

Primer Comunicado de la Comisión de Seguimiento de los 

Acuerdos de la Quinta Sesión Extraordinaria del Consejo 

Universitario 

A 26 de Junio de 2008  

A la comunidad Universitaria:  

Los acontecimientos de los últimos días han propiciado una 

controversia suscitada en el marco de la competencia entre las 

distintas instancias de Gobierno de nuestra Universidad; lo anterior 

se ha visto reflejado en un ambiente de inquietud e incertidumbre 

dentro de la Comunidad Universitaria.  

El Consejo Universitario en su sesión del 16 de junio acordó 

conformar una comisión con la finalidad de dar seguimiento a los 

acuerdos tomados por el pleno del Consejo Universitario, informar a 

la Comunidad Universitaria y proponer una solución a la 

controversia que fortalezca a la Universidad.  

Esta Comisión ha venido trabajando desde el día 19 de junio, fecha 

a partir de la cual se han generado mecanismos que le han 

permitido allegarse de la información necesaria para conformar una 

propuesta en la que prevalezca la razón e imparcialidad.  

Estamos seguros de que la disposición al diálogo por parte de los 

órganos de gobierno son el mejor camino en este proceso de 

reafirmación de nuestra autonomía. Lo anterior permitirá continuar 

con paso firme y decidido los trabajos de este Primer Consejo 

Universitario, y por tanto, llegar unidos a la aprobación del Estatuto 

General Orgánico de nuestra Universidad Autónoma de la Ciudad 

de México.  

Nada humano me es ajeno 

Atentamente 

La Comisión de Seguimiento de los Acuerdos de la Quinta 

Sesión Extraordinaria del Consejo Universitario. 


